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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EX TRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 17 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

F ranco s ........................
L ib ra s ................... . . . . . . . i
Dólares .............. ..L ...
L ira s .................. ..........
Francos sujzos ......
Reichsm ark ..................
Belgas ...................... .
Florines ........................
Escudos ........................
Peso* moneda legal......
Coronas fcuecas . . ... . . . .
Coronas noruegas . . 
Coronas danesa*.

12.50 
44,00 
10.95

253.00.
4,24

43.50 
2,60 
2,82

221,35

12.U0
45,00
11,22

259.35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

D IR EC C IO N  G EN ER A L DE LA 
G U AR D IA C IV IL

Jefatura de automovilismo

Concurso para la adquisición de 
bicicletas

Acordada la adquisición de doscien
tas cincuenta bicicletas para el ser
vicio del Cuerpo, se saca a concuaso 
su provisión entre industriales o fa
bricantes nacionales, con arreglo al 
pliego de condiciones a que estará 
expuesto en el Parque M óvil <}el C u e r
po, en esta capital, sito en las C u a 
renta Fanegas, adm itiéndose las p ro 
posiciones en dicho Parqhe, hasta las 
doce horas del día treinta y uno del 
actual.

M adrid, 13 de mayo de 1944. -.-El 
Teniente Coronel Jefe do Autom ovi
lism o (ilegib le).

738-0

D ELEG A CIO N  N ACIO N A L DE 
S IN D IC A TO S DE F. E. T .  Y  DE 

LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura. —  Sección de Bienes Patri

moniales

Anuncio de concurso-subasta
/

La Delegación N acional de S in d i
catos saca a concurso la subasta dé 
las obras de construcción de un edi
ficio para Ayuntam iento en el pue
blo de C am po R éal (M a d rid ), 

según el proyecto, redactado por el A r
quitecto don Alfredo Ram ón.

Se hace saber que durante veinte 
d ías naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este ¿n u n 
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , sé adm itirán ert la Dele
gación Sindical Provincial (Sección 
de Bienes Patrim oniales de la Obra 
Sindical del H ogar y de A rquitectu
ra ). durante los días y horas hábiles 
de oficina, proposiciones para op
tar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presu- 
puesto de -contrata,asciende a la can
tidad de ciento cincuenta y .seis mil 
setenta y cinco pesetas con setenta 
y un céntimos, siendo la fianza pro- 

-visional para poder con currir p. la su
basta de tres 'mil ciento veintiuna ¡ 
pesetas con cincuenta céntimos, que 
?e depositará en la/ A dm inistración 
Sindical Provincial, sita-en la aveni
da de José Antonio; número 6q, M a
drid, en valores del Estado o en pie-, 
tálieo. '

E l  proyecto completo con el pliego 
de condiciones estará de m anifiesto 
en la  Sección de Bienes P atrim o nia
les de la O bra Sindical del H o g a r y 
de A rquitectura, de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, en M adrid, 
calle de Alfonso *XIT , 34, y en. !a 
Delegación Sindical Provin cial (Sec-: 
ción.^de Bienes Patrim o niales).

• E l pliego dé condiciones consta de 
varios artículos, en los que se des
arrolla  todo lo referente a las obráis y 
circu nstancias que compreñdé la con
trata : em plazam iento, sistem a gene
ral de construcción, condiciones que 
deben satisfacer ios m ateriales, los 
de la m ano de obra, aparatos y má
quinas, m ateriales desechados, reco
nocim iento y 'v ig ila n c ia  de los m is
mos, explanaciones,, replanteo, cim en
tación, fábrica de lad rillo , escalera, 
ce rraje ría, revocos, enlucid.os, cielos 

'ra so s, pavim entos, cecinas, recepción 
provisional y defin itiva de las obras, 
etcétera, etc.

C ada proponente, presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y ru b rica 
dos, uno conteniendo la proposición 
económica, y el otro, los pliegos de
m ostrativos de lás referencias téc
nicas y económ icas y los siguientes 
docum entos:

i.°  C édula personal del hcitador 
o, en su caso, del apoderado, cuando 
te trata de Em presas o Sociedades.

E s c ritu ra  de ‘constitución de 
la Sociedad licitadora.

3.f Poder especial y suficiente pa
ra  poder co n cu rrir a la  subasta- con
curso.

4.0 Resg-uafdo- de haber deposita
do, la fianza provisional.

5«° U ltim o recibo de contribución.

6.° R ecibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7.0 C e rtific  a c i ó n  o docum ento 
acreditativo de que no existen nin g u
na de las incom patibilidades esta
blecidas por el Real Decreto de 24 
de diciem bre de 1Q2S.

8.° D eclaración, y en su caso 
com probantes, de que los m ateria
les,, artícu los y efectos que h a n ' de 
ser em pleados en la e jecu ción 'd e las 
obras son de producción nacional 
(Le y de 14 de febreró de 1907).

9.0 Justificantes de . encontrarse 
al corriente, dol pago en las, prjtnas 
y cuotas de los seguros y ‘ subsidios 
sociales. 1 . . . i •

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitüdor se declarará por cual-, 
quier Letrada en ejercicio en .Ma
drid :

L a  apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de adm isión de plie
gos, ante la M esa, que presidirá el 
Delegado sindical p rovincia l, a s is ti
do por el Jefe provincial de la O bra 
Sindica'l del H o g a r y de A rquitectu
ra, A rquitecto asesor y Secretario 
técnico de la m ism a y un A sesor’ Ju 
rídico de la Delegación Sindical Pro
vincial, dando fe del acto el Notario 
a quien por ,turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los concur
santes rechazados se destruirán an
te Notario, precediéndose a continu'á- 
ción a la apertura, apte dicho N otar 
rio, de los sobres resta n tes,• a d ju d i
cándose la obra a la proposición más 
baja.' De e x istir  igualdad, se decidi
rá m ediante ’ sortea.

T erm in ad o  el rem ate, si no h ay 
reclam ación, se devolverán a los íic i- 
tadores los resguardos de ’ los depó
sitos y dem ás docum entos presenta
dos, reteniéndose el que, se refiere a 
la proposición .declarada más venta
josa..

L a copia del acta notarial de este 
rem ate, con inform e razonado,' será 
elevada al Delegado N acional dé S in 
dicatos, a fin de que resuelva sobro 
la adjudicación d efin itiva.

E l contratista a quien d e fin itiv a 
m ente se le adjudiquen las obras, en 
el térm ino de quince d ías, contadós 
desde el siguiente al de la  pu blica
ción de la adjudicación defin itiva en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , deberá elevar la  fianza p ro vi
sional a d efin itiva , depositando en la  y 
C a ja  G eneral de D epósitos la  ca n ti
dad de seis mfl doscientas cuarenta 
.y tres pesetas, a que asciende’. .

Si transcurriese el expresado' p la
zo sin que el rem itente co n stitu y e se  
la fianza d efin itiva, perderá la  que
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como provisional hubiere deposita
do, y se declarará caducada la con
cesión.

Dentro de los quince días siguien
tes .al de la constitución de la fian
za definitiva, el adjudicatario debe
rá formalizar, mediante escritura pú
blica, el correspondiente contrato de 
ejecución de obras.

• L a s  obras se iniciarán dentro de 
losMch'o días siguientes a l .d e  haber
se firmado el anterior contrato, de- 

' hiendo quedar terminadas en plazo 
de seis fueses, a  partir del día- de 
su comienzo.

El licitador acompañará a su pro
posición, la relación de remuneracio
nes npnimas determinadas en el apar
tado A) del Real Decreto-Ley de 
6 <Je marzo de 1929. Una vez que 
sea adjudicada la obra, presentará el 
Contrato de trabajo que se ordena 
en el /apartado B) del mismo D e 
creto-Ley.

L a s  ¡Empresas, Compañías o So 
ciedades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 y disposi
ciones posteriores, presentando las 
certificaciones con fa firm a debida
mente legalizada.

El adjudicatario de la subasta ha- 
•brá de abonar el importe de estos 
anuncios. •

M a d r id , . 12 de mayo de 1944.—E l  
Je fe  de la Obra, P. O .,  el Secreta
rio general, Alvaro Aparicio.

737-0

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE MALAGA 

Concurso para el nombramiento de 
Recaudadores

Hablándose notado error en la in
serción del último párrafo de la base 
tercera del pljegovde condiciones pu-, 
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provin
cia, correspondientes a los días 24 y 
26 del pasado mes de abril, y  a  fin 

, de evitar interpretaciones equívocas, 
se hace saber que la redacción de di
cho párrafo- es como sigue :

v «Los solicitantes señalarán en sus 
instancias las zonas recaudatorias que 
les interesen primeramente, y a con
tinuación, la lista con las zonas por 

. orden de preferencia que deseen a los 
efectos dé falta de posibles solicitan
tes derjtro de los respectivos turnos.* ■

M álaga, i r  de mayo de 1944.—E l 
Presidente, Urbano JDiéguezA , .

739-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
THE ANGLO-SOUTH AMERICAN 

BANK-LTD.

Sucursal de Sevilla

La  Sucursal en Sevilla de The An- 
glo-SoullT American Bank’ Ltd. ex- ¡ 
pidió en día 30 de abril dé 1927, res- | 
guardo de depósito de valores nú me- | 
ros 5777/39/14 comprensivo, de cien ! 
mil pesetas nominales Deuda Amor
tizadle 5 por íoo, emisión 1927, sin 
impuestos, en veinte títulos de Ja  se
rie A, números 85 .1 10  al 85.129, in
clusive; doce . títulos de la serie B, 
números 32.746 al 32.757, inclusive,.j 
y doce títulos de la serie C ,  números 1 
22.438 al 22.449, inclusive, a favor de j 
don Ramón Taboada . Brea. ‘ i

Habiendo solicitado don «Tose M a-j  
miel Márquez (Til, .en representación 1 
y como apoderado, de. los herederos del | 
difunto don Ramón Taboada Brea ¡ 
(q. e. p. un duplicado de dicho j
resguardo, por extravío del primero, 
se anuncia al público por única vez 
para que el que se. crea con derecho 
a reclamar, lo verifique en el plazo de 
un mes a contar de la fecha de inser
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,- v  diarios «A B C», de M a
drid y Sevilla, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado ‘ de dicho res* 

..guardo, anulando el primero y que
dando él Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Seyjlla, 4 de mayo de 1944.^-Kl 
Director, Peter Cairns.

' 5Q9-P . -  . • _______

MINEROS E INDUSTRIALES RE
UNIDOS, S . A .

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Junta  gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 
29 de mayo corriente, a las diecisiete 
horas, en el domicilio social, cafle 
Eduardo Dato, 14, duplicado, para 
examinar y, en su caso, aprobar la 
Memoria y las cuentas correspon
dientes a ejercicio de 1943.
• Córdoba, 12 de mayo de 1944.— El 
Secretario.

2.183-P

S EV IL LA  FILMS,  S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores 
accionistas para la celebración de 
Junta general extraordinaria, con el

objeto de acordar una emisión de 
obligaciones. L a  referida Junta  ten
drá lugar el día cinco del próximo 
mes de junio, en los E>íudios «Sevi- 
lla-Films», a las siete de la tarde.

Madrid, dieciseis de mayo de »mil 
novecientos cliarenta y cuatro.— An
tonio Calderón, Secretario general.

2.180-P

LA IBERO INDUSTRIAL,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con
voca a Jun ta  general ordinaria de ac
cionistas que se < Cobrará en el do
micilio social,' calle de Barto lom é. Mi
tre, núm. 5, Madrid, el día 26\del 
corriente mes, a las siete de la larde* 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 17 y 18 de los E s ta tu 
tos y  a los fines determinados en el 

■artículo 19 de los mismos.'
, Para concurrir a la Junta  habrá 

que. cumplir los requisitos que deter
minan los Estatutos sociales.

Madrid 12 de mayo de 1944.—E l  
Secretario del Consejo de Adminis
tración, Justino Beimad.

2 ; 191-P

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y  
FA«MACOTERAPI  A " MAGNUS" , 

SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, se convoca a Junta  gene-, 
ral ordinaria de accionistas, para el 
día 30 cjel corriente mes de mayo, a 
las once de la mañana, en el domici
lio social, Alcalá, 202, con objeto do 
someter a su aprobación el balance 
correspondiente al ejercicio de 1943, 
y los demás asuntos de su compe
tencia, según los ¡Estatutos sociales.

Madrid, 10 de mayo de 1944.— BU 
Presidente del Conseio de Adminis
tración, Manuel Re villa.

2-188-?

ROSAL, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CARBONES

Madrid
■Rectificación

En el anunfcio de convocatoria a 
Junta, publicado en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  de 15 de 
inayo.de 1944, página 1944, se co
metieron los. siguientes errores: en
cabezar dicho anuncio con la pala
bra Real, en vez de Rosal, y con
signar en J a  línea doce del texto: 
«balance de cuentas» en vez de «ba
lance y cuentas». Lo  qúe se hace 
constar a  los efectos oportunos.
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W U R T E M B U R G U E S A  &  B A D E N S E

(W ü rte ra b e rg is ch e u n c í B adisclic V ere in ig íe  V ersielicrugnsgescllscliisíteh 

A C T I V O  BALANCE DE SITUACION EX

Pesetas Pesetas

I. DEPOSITO LEGAL:
Valor asignado a los valo.es depositados....................................... . ...

n . CAJA Y BANCOS:
Efectivo en C a ja .................................... . ... ........ "... Ptas. 53.571,29
Cuentas corrientes Bancos ... .............  .................. ... » 459.846,81

IIL DEUDORES VARIOS: * ‘
Agentes Saldes Activos.................................................... Ptas. 8.092,21
Agencia General ... .......................  •' .............................  » 27.614.04

OTROS DEUDORES: '
• Consorcio Español de Seguros de Guerra, Cuenta de ' '

Garantía................... .......................... ;.......................... Ptas. 93.600,00
Depósitos en poder de los Reasegurados........................ » 110.821,£'6

IV. CUENTAS ACTIVAS CON. LAS COMPAÑIAS REASEGURADAS.........'... ...
V. CUENTAS EN SUSPENSO: • ,

Valor de Títulos amortizados bloqueados........- ... -...- ... ...- .........................
Cuenta de Resultados Ley de D?sbI'oqueo.......................................................

35.706,25

204.421,96

• 352.294,80 

512.418,10

240.123,21 
776.171.53 .

' 8.000.00 
2.000,00

1.937.012,64

/ ' '

D E B E
CUENTA DE PEFvDIDAS Y

Pesetas Pesetas _

’ I. RESERVAS TECNICAS EN 31 DICIEMBRE 1942: / j

Para riesgos en curso ... .................................. ... ... ........  ... ...~ ... ... ...
Para siniestros pendientes de liquidación o pago ......................... ... ¿.......

: Preserva legal complementaria para supersiniostralidad del Ramo de Trans
portes Marítimos .............  ,........... ......... , ...........  ............ . ... ..................

II. PRIMAS CEDIDAS EN REASEGUROS, CASCOS*.............  ............ . ;.. ...

III. GASTOS DE PRODUCCION:

Comisiones reaseguros ........  ....................................... . ... ........................  ...
Bonificaciones...................  ........ ........  ........  .i.................................................

IV. SINIESTROS Y GASTOS PARA SU ARREGLO ... ... ..; ..t .......* ...

V. GASTOS GENERALES................ . ... ........................ ... d. ... ... ..; ... ...
Excedente ... ....................... . ... ... ;..... .........  ............. ...........  ......... ...........

343.177.35
197.984,92

168.934,85

4.324.60 
• 536.571,24 

5*62,49

. .610.097,12 
475.880.70

541.458,33
148.^22,72

21.613.20
1.020.216,84

2.817.488,91
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C O M P A Ñ I A S  R E U N I D A S  D E  S E G U R O S ,  S .  A .
A k tien g ese llsc h a ft, H e ilbron n , A le m a n ia ) .—-D E L E G A C IO N  E S P A Ñ O LA
31 DE DICIEMBRE DE 1942

I. RESERVAS TECNICAS EN SI DICIEMBRE 1942:
Para liesgiss rn cu rso...................................;................................ .........................
Para shviestros pendiemes'de liquidación o pago ............................................

"Reserva com pamema-ría para Supersinicstralidad del Ramo de* Transpor
tes Marítimos ...................................................................................... . ..............

II. OTRAS RESERVAS: • '
Para fondo legal p:ra fluctuación de valores.............. .......... ....................
Para -fln.pue.sios pendientes da pago ... ....................................  ... ...................

III. ACREEDORES VARIOS:
Agc-ncia General ................................ .................  ;............  .............. r . ... ..7 ...
Agencias ........  ... .................. ...................  ........  ... ................. . .., ... ........t . .IV. DIRECCION GENERAL............................... ... ........  ................. .............
Excedentes ... .......................... ... .............. '...............  .............. ............’.............

P A S I V O

Pesetas                       Pesetas

343.177,3o
97.984,02

250.900,81

21-546,39
15.525,47

76.0S*:«,91 
17.959,36 .

692.063,08

37.071,86

94.053.27 % 93.607,59 * 
1.029.216.84
1.937.012,64

GANANCIAS DEL AÑO 1942 

Pesetas

H A B E R

Pesetas.

SALDO DEL EJERCICIO ANTERIOR .........  .........  ......... ... c
I. RESERVAS TECNICAS EN 31 DICIEMBRE 1941:

Para riesgos en curso ... .... ............................................................. . ... ... ... ... ... l 15.4£'6,03
Para siniestros pendientes de liquidación a pego ........................... , . f ......... 14.591,45

II. PRIMAS DEL EJERCICIO:
•

Negocio directo M ercancías....... .......................................... .........  ......... .........  ... 14.415,3*5
Negocio directo Cascos .........................................C............... .........' .......... ...".........  3.750,90
Negocio Reaseguro Mercancías .. ........................................ . ... ... ............... ... 463.581,94
Negocio'Reaseguro Cascos ...............  <v ............................................................... 2 108 968,87

III. INTERESES ......... ....................................... ... ........................... ... ......... ...............

#

178.147,29 

29.997,48 1

2.594.766,16
14:577,98

2.817.488,91' ' • ' • ’

2.168-P
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JUAN TORRES, S. A. 

Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas 'de la Sociedad Anónima «Juan 
,Torres», a la Junta general ordinaria 
que por acuerdo del Consejo de Ad- 

, .ministración y en cumplimiento de 
Tos preceptos estatutarios , se celebra
rá el día veinticinco de mayo en 
curso, a  las cuatro de Ja tarde en 
primera convocatoria, y a las cinco 
en segunda, én calle de Guiñones, 
número cuatro, para tratar y, en su 
caso, aprobar los siguientes asun
tos^

Memoria, balance y cuentas del 
• ejercicio 1943.

Nombramiento de Consejeros. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.— ^  

Presidente del Consejó, Emilio San
tamaría.

2.179-P
M, 

INDUSTRIAS Y TA LLER ES SAN 
BENITO, S. A.

Madrid
Se convoca a los señores accionis

tas de la Sociedad Anónima «Indus
trias y Talleres San Benito»^ a la 
Junta general ordinaria que por acuer
do del Consejo de Administración y 
'en cumplimiento de los preceptos es
tatutarios se celebrará el día veinti
cinco de mayo en curso, a las seis de 
2a tarde, en primera convocatoria', y 
a  las siete en segunda, en la calle de 
Quiñones, número cuatro, para tra
tar  y, en ' su . casof aprobar los si
guientes, asuntos : '

Memoria, balance y cuentas cgrres- 
jpóndientes al ejercicio 1943.

Ñpmbramiento de Con sejero s.' 
.Madrid, 12 de mayo dé 1944.— El 

Presidente del Consejo, Emilio San
tamaría.

2.178-P

" M E D I O D I A"  

Compañía Española de Seguros y 
Reaseguros

Por acuerdo del Consejo de Ad- 
5ministráción de esta Compañía, . en 
sesión celebrada el día 11 dé abril 
del presente año, ée convoca a Junta 1 
general ordinaria d é  accionistas, con 
sujeción a“ lo que establecen los ar- 
•tículos 18 a l  34 de los Estatutos so
ciales, en el domicilio social de la 
Cpmpañía, en 'Madrid,, calle de Re
coletos, núm. 4, el día 25.de  mayo, 
a  las cuatro treinta de la tarde, a fin 
d é  someter; a ’ su aprobación ?a Me
moria, balance y cuenta de Pérdidas 
,y Ganancias, del primer ejercicio so

c i a l  y dar' cumplimiento al apartado

segundo del artículo 33 y a la dispo
sición transitoria segunda de los E s 
tatutos sociales.

Madrid, 4 dé mayo de i^44-— El 
Director general, Alberto De-Juan. 

583-P •

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

REQUISITORIAS
B alo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las dem ás  
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se exp resa n en el plazo que 
se les f ija, a contar desde el dia de 
la p ublicación del an u n cio en este  
periódico of i c i a l  y a n te el Ju ez o 
Tribunal que se señ a la  se les c ita , 
llam a y em p la za , encargándose a to
das las A utoridades o A gen tes d e la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición d e d icho  
Ju ez o Tribunal* con arreglo a ios  
artículos correspondientes de la Ley  
de. E nju icia m iento civ il.

Juzgados Militares
2.678

P E R E Z  L O P E Z ,  Antonio (a) «el, 
Negro»; de veinticinco años, natural 
de Madrid, vecino . de-O rio  • (Guipúz
coa), soltero, marinero, hijo de P a 
tricio y de Tom asa, liberado condi
cional de la Prisión Central del Puer- 
tó de Santa María íC á d iz ) , dónde 
se encontraba sufriendo - condena, fi
jando 'su residencia, ál ser excarce
lado, en Madrid, calle de Francisco 
Mora, 10, ignorándose sus señas per
sonales ; comparecerá, en el plazo de 
quince días, ante el Capitán de C a 
ballería, ju e z  Instructor del Eventual 
de Vitoria, don Abundio Fernández 
Quintanilla, al objeto de, notificarle, 
la resolución definitiva dictada, por 
conmutación de peña, en causa 3.16; 
de 1938. .

5 - ^49'

2.679
M O R E LlES G A R C IA ,  Mateo ;• hijo 

de Joaquín y de- María, natural y 
domiciliado en Padul (Granada)^'de 
treinta y cin’co años ; señas persona
l e s : pelo negro, cejas negras, ojos 
negros, nariz aguileña, barba cerra
da, boca grande y- color s a n o ; ex-' 
pedientado por falta de incorporación 
•al v Batallón de Infantería ' Indepen
diente núm. 31 ; comparecerá, dentro 
del término" de; treinta días, en San
ta Cruz de la Palm a (Canarias), an

te el Juez don José Manuel Pérez 
Limón ge.

5-650.' 2.680
A N S E L M O  O L I V E R A ,  Julia; hi- 

jo  de Manuc^v de María, natural de 
Feces de G ¡mí* '(Orense), (de veinti
dós años, soltero, labrador, con ta
lla de 1,709, domiliciado últimamen
te r*n Feces de C im a v luego en Por
tugal ; comparecerá, en el término 
de quince días, ante el Capitán, Juez 
Instructor del Regimiento de Artille
ría núm. 23, de guarnición «-mi Zara
goza, don José Rivas Morales, a fin 
de (pie responda a los cargos que íe 
resultan en el expediente que le 
instruye por haber faltado a concen
tración para su destino a Cuerpo. 

5.651.
2.681

M A C  JAS F E R N A N D E Z ,  Abe-lardo; 
natural de L ago.de  Carucedo (León), 
del que se desconocen señas perso
nales v demás' circunstancias; com
parecerá, en un plazo de diez días, 
ante el Coronel, Juez Instructor don 
José Morales Arboleya, en el Juzga
do Militar Eventual de León, Gene
ral Sanjurjo, núm. 2, para notificar
le el auto de procesamiento y cons
tituirse en prisión por los cargos que 
contra- él residían en Ja causa núme
ro í.041 dó 1039 que se le sigue con 
otros por el delito de rebelión, y. ase
sinato.

5 -̂ 52. , '

’ , 2.682
C A Ñ A D I L L A S  M A R T IN , Juan 

Manuel; hijo de Juan Antonio y de 
Encarnación, de cuarenta y dos años, 
natural y vecino de Málaga, viajante 
de comercio, casado, estatura 1,650 
metros, color moreno, ojos pardos, . 
pelo n^gro, cejas al peló, barba po
blada, con último domicilio en Má
laga, calle Alamos, 38; procesado por 
el delito de auxilio a la rebelión; 
comparecerá-, en.el  término dé quin
ce días, ante el Capitán de Infante
ría, Juez Instructor de la causa nú- . 
merofc 59 que se sigue al mismo, don 
Francisco Ríos Blanco, en el Gobier
no Militar de Málaga.
' 5-653- • 2.683 '  .

R O M E R O  E S T R E L L A , '  Bautista.; 
hijo de Antonio y de Justa, natural 
de Torrecampo (Córdoba), de trein
ta y dos añq£, jornalero, domicilia
do últimamente én Pozoblanco (Cór
doba) ; señas personales: estatura 
1,639 metros, pelo negro, ojos azu
les, nariz récta, barba redonda, bo
ca regular, color claro, frente; regu
lar, aire m a rcia l; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración 
al . Regimiento Mixto de Caballería 
núm. *2; comparecerá, dentro del 
término de treinta días, en el expre-



Anexo único.— Núm. 138 B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O           P á g i n a  1 9 6 7

sado Regimiento, de guarnición en 
Sevilla, Cuarteles de Pineda, ante 
ti Juez Instructor, Capitán do ir Fe
lipe Alonso Gómez.

5- 655*

2.G84 -
B U JO N  A L E SANCO, Jo sé ;  hijo 

de José y de Leonardo, natural de 
Ceuta, de treinta y cinco afros, me
cánico, domiciliado intimamente en 
Madrid ; señas personales: estatura 
1,650 metros, pelo castaño, ojos par
dos, nariz recta, barba recular, boca 
regular, color rubio, frente ancha, 
aire marche! ; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración al Re
gimiento Mixto de Caballería núme- 
rô  12 ;  comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en el expresa
do Regimiento, de guarnición en Se
villa, Cuarteles Pineda, ante el Juez 

• Instructor, Capitán don Felipe Alon
so Gómez.

5-65r>-
2.685

V A L D E N E BRO  L A B R A D O R , Jo 
sé; hijo de Trinidad y de Valentina, 
natural de Madrid, de veintiocho 
años, estudiante, domiciliado última
mente en Madrid; señas personales; 
estatura 1,626-metros, pelo castaño, 
ojos claros, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, color sano, fren
te regular, aire m arcial; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración al Regimiento Mixto de. C a
ballería púm. 12 ;  comparecerá, den
tro del término de( treinta días, en 
el expresado Regimiento, de guarni
ción en Sevilla, Cuarteles de Pineda, 
ante el Juez Instructor, Capitán don 
I-Vline Alonso Gómez.
• 5*r>57-

2.636 *
E S C A M ILLA  A L V A R E Z, Manuel;*

hijo de Jacinto y de Carmen, natu
ral de Canjáyar (Almería), de trein
ta y tres años, jornalero, domicilia
do últimamente en Almería; señas 
personales; estatura v 1.656 metros, 

'pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, boca pequeña, 
colar sano, frente regular, aire mar
cial ; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración al Regimien
to Mixlo de Caballería núm. 12 ;  
'compnro''orá, dentro del término de 
treinta días, en el expresado Regi
miento, de guarnición en Sevilla, 
Cuarteles de Pineda, ante el Juez 
Instructor, Capitán don Felipe Alon
so Gómez.

5-65&
2.687

G A R C IA  F E R R E R ,  Francisco; 
hiio de Francisco y de María, natu
ral y vecino últimamente de Huércal 
(Almería), de treinta y dos años, 
jornalero; señas , personales : estatu
ra 1,635 metros, peló castaño, , ojos

pardos, nariz regular, barba regular, 
boca:regular, color sano-,- frente regu
lar ‘ aire marcial; sujeto a expedien
té por haber faltado a concentración 
al Regimiento Mixto de Caballería 
núm. 12 ; comparecerá, dentro del 
término de treinta días, en el expre
sado Regimiento, do guarnición en 
Sevilla, Cuarteles de. Pineda, ante 
el Juez* Instructor, Capitán don Fe
lipe Alonso Gómez. •

5-h5')- ■
2,688

G A L L E G O R E A L , Antonio; hijo 
de Antonio y de Francisca, natural 
de Málaga, de trinta y seis años, jor
nalero, domiciliado últimamente en 
Churriana (Málaga) ; señas persona
les: estatura 1,684- metros, pelo ne
gro,, ojos pardos, nariz gruesa, bar
ba poblada, boca grande, color mo
reno, frente mediana, aire marcial; 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración al Regimiento 
Mixto de Caballería núm. 12 ; com- 
pareiTrá, dentro del ‘término d e ‘trein
ta días, en el expresado . Regimien
to, de guarnición en Sevilla, Cuarte
les de Pineda, ante el Juez Instruc
tor, Capitán don Felipe Alonso Gó
mez.

5 .660. /
2.689

A R M IJO  PA CH ECO , Jacinto; hi
jo de Jacinto y de Ana María, natu
ral y vecino últimamente de Arqui
llos (Jaén), de treinta y cuatro años, 
del campo; señas personales: esta
tura 1,648 rpetros, pelo castaño, ojos 
castaños, náriz recta, barba poca, 
boca regular, color moreno, frente 
regular,. aíre maroial; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración .al Regimiento Mixto de Ca
ballería núm. 12 ;  comparecerá, den-’ 
tro del. término de treinta días, en 
el expresado’ Regimiento, <le guarni
ción en Sevilla, Cuarteles de Pineda, 
ante el Juez. Instructor, Capitán don 
Felipe Alonso Gómez.

5.661.
2 690

GO DINO  RUS,, Lucas.; hijo de 
Ignacio y de Trinidad, natural y ve
cino últimamente de Baezá (Jaén), 
de treinta y tres años, hortelano; 
señas personales: estatura 1,640 me
tros, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire 
marcial; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración al Regi
miento Mixto dé Caballería número 
12 ;  comparecerá,, dentro del término 
de treinta días, en el expresado R e 
gimiento, de guarnición en Sevilla, 
Cuarteles! de Pineda, ante el Juez 
Instructor, Capitán don Felipe Alon
so Gómez. .. ‘

5 .662.

2.691 '
GO M EZ M ARTOS, Manuel; hijo 

de Manuel y de Josefa, natural y 
vecino fdtimam.ente.de Baeza (Jaén),' 
de'treinta y. cuatro,.añps, jornalero^ 
señas personales : estatura .1,645 'me
tros, pelo castaño, ojos, pardos, na
riz regular, barba . regular, boca re
gular, color sano, frente ancha, aire 
marcial; sujeto a expediente por. ha- 
ber  ̂ faltado a concentración al Regi
miento Mixto de Caballería númr. .1.2; 
comparecerá, dentro del término do 
treinta dias, en el expresado Regi
miento, de guarnición .eni_.Sevill.a_, 
Cuarteles de Pineda, ante el Juez 
Instructor, Capitán don Felipe Alon- 

. so Gómez. : ,
5-663. .. ,

2.892
L U M B R E R A  P E R A L T A , .Frands-

c o ; lujo de Saturnino y de Francis
ca, natural y-vecino últimamente de 
Siles (Jaén), jornalero ; señas'perso
nales : estatura 1,657 metros, pelo 
negro, ojos claros, nariz regular,!.

• barba poca, boca-regular, color mo
reno, frente ancha, aire marcial; su- • 
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración al Regimiento Mix
to de Caballería núm. 12 ;  compare-.; 
ccrá en el término de -treinta días,, 
en el expresado Regimiento, de gua.r-.. 
nición en 'Sevilla, Cuarteles dé Pine
da, ante el Juez Instructor, Capitán, 
don Felipe Alonso. Gómez. , •

• 5-664. .
2.693

B A R A JA S  GALIAN O , Fernando*
hijo de Antonio^y de María, -natürál 
y vecino • :fd lima mente *de Huelrrva.- 
(Jaén), del campo; -señas - persona* - 
les: estatura 1,642. .metros,- pd'ó'me- 
gro, ojos nielados,* nariz .recta,- bar-í;.: 
ba poca, - boca -pequeña, - color- sáno, 
frente pequeña, aire marcial; sujeto 
a expediente por haber faltado a c'orú. 
contención al Regimiento Mixto -de 
Caballería núm. 12 ;  comparecerá» 
dentro del término do treinta días, 
en el expresado Regimiento,,de guar
nición en Sevilla, Cuarteles de PL  
neda, ante el Juez Instructor, Cá.pi-t 
tán don Felipe Ajo uso Gómez.
-  5-665. ,

2.694
S E G U R A  AMARO, Ju a n ;-h i jo  de 

Francisco v de "Manuela, • natural ‘-yb. 
vecino últimaniente d e- Añdújar- 
(Jaén), de treinta'-y- cuatro - años-/del* 
campo; señas - personales: -es'taturai 
i .696 metros, pelo negro, o jos-para
dos, nariz l regular,- barba- pequeña*- 
boca regular, color sano,- frente' an—" 
cha aire m arcial; sujeto a expedieh.-- 
.te por haber faltado a  concenfr.aci&v- 
al • Regimiento' Mixto de Caballería- 
núm. 12 ;  comparecerá, - dentro 
término de Treinta días, en el expre. 
sado Regimiento* 'dé 'guarnición ; e#  f
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Sev illa , C uarteles de Pineda, ante el 
Ju e z  Instructor, C apitán don Felipe 
Alonso Gómez.

5 . 666 . '

2.695 .
R O M E R O  C A R R A S C O ,  M anuel;  

hijo de Manuel y de ^Margarita, n a 
tural y vecino últimamente de Bél- 
mez (Córdoba), cíe treinta y dos 
años, hortelano; señas personales: 
estatura 1,636 metros, pelo, castaño, 
ojos nielados, nariz . pequeña, barba 
poca, ’boca regular, color sano, fren
te regular, - aíre m arc ia l ;  sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración al Regimiento Mixto de C a 
ballería' núm. 1 2 ;  comparecerá, den
tro del término de treinta días, en 
el expresado Regimiento, de guarni
ción en Sevilla, Cuarteles de Pineda, 
ante el Juez Instructor., Capitán don 
F e l ip e 1 Alonso Gómez.

5.667.
2.696

A L V A R iE Z  P E R E Z , Ju a n ;  hijo de 
Fran cisco  y de G inesa, natural de 

Jó d a r  (Ja é n ) , de treinta y cuatro 
años, del cam po, dom iciliado en 
J á é n ; señas p erson ales: estatura
1,77-1 m etros, pelo castaño, ojos (par
dos, nariz recta, barba redonda, bo
ca. regular, color sano, frente peque
ña, aire m a rc ia l; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración 
á l Regim iento M ixto de C aballería  
núm . 12 ; com parecerá, dentro del • 
término de treintá d ías, en el expre
sado R egim iento, de guarnición en 
Sev illa , C uarteles de Pineda,, ante el 
Ju e z  Instructor, C apitán d o n "F e lip e  
Alonso Gómez.

5 . 668 . . '

• 1 2.697
. I N E S  V íE R G A R A , A n ice to ; h ijo  

de Jo s é -y  de E lisa , natural d e .Z a 
ragoza', de veintiún años, dom icilia
do últim am ente en B iarritz  (F ran 
c ia ), y sujeto a procedim iento por 
haber faltado' á concentración en la 
C a ja  de R eclutas de Z aragoza para 
su destino a C u erp o ; com parecerá, 
dentro del término de treinta d ías, 
ante el Ju ez  Instructor, Teniente de 
A rtillería  don Ju an  Lozano M artín, 
con destino ert el C uarto  Grupo 'del 
R egim iento de A rtillería  A ntiaérea 
núm . 75, de guarnición en G arrap i
ñólos (Z arago za). - •

5 -669-

2.C98
C R U Z  T I J E R A S ,  A n ton io ; h ijo  

de Antonio v de • M ercedes, natural 
de R ab at (M arruecos francés), sol
tero, chófer m ecánico, de : veintiún 
años, d e 'e sta tu ra  1,685 metro-s, pelo 
negro, cejas al péló, ojos negros, na
riz re¡gufar. barba poca, color sano, 
frente regular, aire m arcial, avecin

d ad o  últimamente en B arcelona, cá
lle de Ferlandina, 65, segundo p ri

mera, vistiendo, al desertar, abrigo, 
sahariana y pantalón noruego, todo 
ello de color caqui ; procesado por 
falta grave de primera deserción ; 
comparecerá, en el término de ocho 
días, ante don Manuel Guisado L a 
drón de G u evara ;  Juez Instructor del 
Servicio de Recuperación de Material 
de Guerra de Cataluña, residente en 
el Parque y Maestranza ‘de Artille
ría de Barcelona, San Andrés. '

5.670. 1 N ,
2.699

C A N T O N  F E R N A N D E Z ,  Cándi
d o ; domiciliado-al iniciarse el Glo- 

.rioso Movimiento Nacional en Irún, 
y en enero de 1941 en Madrid, calle 
de Alcalá, 6, último piso encartado 
en. el sumario ordinario número 924 
de 1943 ; comparecerá, en el término 
de cuarenta y ocho horas, ante don 
Alejandro Tejedor San Em eterio , T e 
niente Coronel de Infantería, Juez  
Instructor del Juzgado Militar E v e n 
tual núm. i, de San Sebastián, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. - /

5-c73-
2.700

M A R T IN  A L B A , P ed ro ; hijo <lc 
M iguel y de Juana-, natural de M a
drid, de veinticinco anos, albañil, y 
en la actualidad perteneciente, como 
soldado, al Regim iento de Infantería  
C ovadonga núm. 5; de guarnición en 
A lcalá de H en ares; comp'arecerá, en 
el térm ino de quince d ías, ante don 
Jo s é  Velasco. Gómez, C apitán , Ju e z  
Instructor del expresado R egim ien
to, al objeto de responder a los car
gos que le resultan en el expediente 
que por fa lta  a  incorporación se le 
instruye.
, '5-674-

• 2.70.1
I I .L E S C A  R O D R IG U E Z , L u is ;  

hijo de Antonio v de Cándida, natu
ral de Padul (G ranada), A yunta
miento de Padul, soltero, jornalero, 
de veintidós años, e  tatuca 1,600 me
tros, color moreno, pelo castaño, ce
ja s  al pelo, ojos pardos, barba clara, 
nariz grues$, boca grande, sin señas 
particulares, dom iciliado en G ran a
da,. en 'e l A lb a ic ín ; procesado por 
deserción ; com parecerá, en el térm i
no de quince d ías, ante el Teniente,' 
Juez Instructor dél Batallón de Am e
tralladoras a Lom o del Regim iento 
de Infantería  W ad -R ás núm. *5, desJ 
tacado en B arb ate  (C ádiz), bajo el 
apercibim iento que de no efectuarlo 
será declarado en rebeldía.

5-675.
2.702

A M A D O R  C L E M E N T E , J u a n ; 
h ijo  de Guillerm o y  de Sacram ento, 
natural de B aen a (Córdoba), inclui
do en el alistam iento de 19 4 3 .d e  la 
Sección de R ecluta de Luccna, con

el número 20 de orden, nació el 15 
dé junio de 1922 ; en el sorteo do 
Africa obtuvo el núm. 54 e ingresó 
en C a ja  el día i. ° de diciembre de 
1942 ; 110 se presentó para concentra
ción el 20 de marzo de 1 9 4 3 ; -com
parecerá, en el término de treinta 
días, ante don José  Fc-rrcr Solá, Co
mandante de Ingenieros con destino 
en el Regimiento de Fortificación 
mim. 5, de guarnición en Ceuta, 
Juez Instructor del expediente, judi
cial mim. 1 .3 15  de que se le
in'-tTine p u r r ia  falla de incorpora
ción.

5.676.
2.703

IliERíE D I A  M O R E N O ,  M i g u e l ;
¡ hijo <1(7 Antonio y do Basilia, n a t u r a l  

de Jaén , mampurlLta, de veintitrés 
años, soltero, ■■ domiciliado última
mente en Madrid, desconociéndose ’ 
las demás señas particulares; proce
sado en el expediente judicial núme
ro 8.550 de 19 4 4, por la falta grave 
de -primera deserción simple; compa
recerá en el término de quince días 
ante don Manuel Calvo Mova, T e 

miente, Juez Instructor del 22 R e g i
miento de Artillería de guarnición en 
Gerona, para responder a los cargos 
que resulten del aludido expediente.

5-679-
2.704

R A M E L L A C IIS  S A L A , M igu el;
hijo de M iguel y de M aría, natural 
y vecino últim am ente de Odén (L é
rid a), de veintiocho añ o s ; al que se 
le sigue expediente de falta a con
centración ; com parecerá en el térm i
no de treinta días ante el Teniente 
don Alfredo C alvo M artínez, Juez 
Instructor del Regim iento de In fan
tería A lcántara, núm. 33, de guarni
ción en G erona (cuartel de Santo 
D om ingo).

5.6S0.
2.705 ‘

H E R N A N D E Z  S IX T O , A n ton io ; 
hijo do Francisco y de Elena, natu
ral y- vfeino últim am ente de L a  P es
quera (C uenca), de veintidós años, 
e statu ra  1,555 m etros; sujeto a expe
diente por deserción ; com parecerá, 
dentro del término de treinta días, 
en Legan és, ante el Juez Instructor 
don Florentino Velasco M artín, T e 
niente dé In fantería  con destino en 
el Regim iento Sab o ya  núm. 6.

5.681.
2.706

H E R N A N D E Z  A D A M E Z , B ern ar
d o ; hijo de Antonio y de. P au la , na
tural y vecino últim am ente de Puer- 
tollano (Ciudad R e a l) , de veinticinco 
años, estatura 1,658 m etros; sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a la C a ja  de* R ecluta nú
mero 7, de C iudad R eal, para su des
tino a C u e rp o ;, com parecerá dentro
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del término de treinta días, en L e
g a n és, ante el juez  instructor don 
Florentino Vclasco Martín, Teniente 
de Infantería con destino en el R e 
gimiento Saboya, núm. 6.

5.682.
2.707

G R O S  U R C E L A Y ,  C a r lo s ;  hijo 
de Carlos y de Marcela, natural de 
Madrid, domiciliado últimamente en 
el distrito del Centro, de veintidós 
años, de estatura 1.758 m etros; suje
to a expediente por deserción ; com
parecerá, dentro del término de trein
ta días, e n Regañes, ante el Juez Ins
tructor don Florentino Vclasco M ar
tín, Teniente de Infantería c o n  
destino en el Regimiento de Saboya 
número 6.

2.708
A R A G O N E S  R E B O L L O ,  L u i s ; 

hijo de Domingo y de Ju sta ,  natural 
de Madrid, domiciliado últimamente 

, en el distrito del Hospicio, de vein
ticuatro años, de estatura 1,640 me
tros ; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la C aja  de 

\R ec lu ta  de Madrid núm. i, para su 
destino a C uerp o ; comparecerá, den
tro del término de treinta días, en 
Leganés, ante el Juez Instructor don 
Florentino Vclasco Martín, Tenien
te de Infantería con destino, en el 
Regimiento Saboya núm; 6.

5.684.
2.709

C A N T A  I JE J O  S U E L A ,  Julián ; hijo 
de Julián y de Sinforosa, natural y 
vecino últimamente de Calera y Cho
zas (Toledo), de veintiséis años; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la C a ja  de Recluta de 
Talavera  núm. 5, para su destmó a 

1 Cuerpo ; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta .días, en Leganés, 
ante el Jhez Instructor don Floren
tino Vclasco Martín, Teniente de In
fantería con destino en el Regim ien
to Saboya núm. 6.

5-685.
2.710

R E I N A  R O L D A N ,  Manuel <!e : hijo 
de Luis y de Manuela, natural de 
San Juan (Argentina), de veintieua- 

\ tro.años, domiciliado últimamente en- 
Madrid, León, 3 7 ;  sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración 

. a la Movilización ordenada po" la 
Superioridad, al Regimiento de In
fantería Saboya núm. 6 ;  comparece
rá, dentro del término de treinta días, 
en Leganés, ante el Juez Instructor 
don Florentino Vclasco Martín, T e
niente de Infantería con destino en 
el Regimiento Saboya núm. 6.

5.&S6,
2.711

AM O F E I J O ,  Jo sé  Antonio de l;  
hijo de José  y de Felicia, natural y

vecino últimamente de Argam asilla  de 
Alba (Ciudad R eal) ,  de veintiocho 
a ñ o s ;  estatura 1,701 m etros; sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a la C a ja  de Recluta de 
Alcázar núm. 8, para  su destino d 
Cuerpo ; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en Leganés, 
ante el Juez Instructor don Floren
tino Vclasco Martín, Teniente de In
fantería con destino en el Regimiento 
Sahova núm. 6.

S.(*7.
2.712

G A R C I A  A L V A R E Z ,  D e m e t r i o ;  
del reemplazo de 1933, hijo de Pri
mitivo y de Rosa, natural de Chas, 
Ayuntamiento de C im b ra  (Orense), 
soldado destinado al ' Regimiento de 
Infantería de Zamora, número 8 ;  
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Capitán, Juez  Instruc
tor, don Ramón Gacio Prieto en el- 
Cuartel de San Francisco, en Orense, 
para responder de los cargos que le 
resulten en el procedimiento que se h 
sigue por la falta grave de primera 
deserción a dicho R egim iento; de no 
efectuarlo, será declarado en rebel- 
día.

5-634-

2.713

V A L E R O  M U IÑ O , E nr iq u e ;  hijo 
de Francisco y de Francisca, natu
ral de C abana, parroquia de Fis-  
teus, Ayuntamiento de Curtís  (La 
Coruña), ferroviario, de veintitrés 
años, soltero; señas personales: es
tatura, 1,675 m etros; pelo, cejas y .  
ojos, negros; nariz regular, barba 
poblada., boca regular, color m'orcnó, 
domiciliado últimamente en Teijeiro 

.( L a  Coruña) ; procesado por el deli
to de deserción y que prestaba ser
vicios como artillero 2 .0 en el R e g i
miento de Artillería núm. 23 (provi
sional) , expedicionario en T á n g e r ;  
comparecerá ante el Juez Instructor 
del citado Cuerpo para responder 

del delito cometido.
5-636.

2.714
G A R C I A  L O P E Z ,-  Juan  J . ; hijo 

de Pedro y de Dolores, natural de 
Aljúcer (Murcia), de veinticinco 

años, que perteneció al Batallón de 
Trabajadores Unamuno, de estatura 
1,682 metros, destinado al R egim ien
to de Infantería núm. 12 (hoy, M a 
llorca núm. 13) ,  por la C a ja  de Re- 
cluth de Murcia, núm. 33, contra el 
que se instruye expediente por falta 
de concentración ; comparecerá en el 
término de treinta días ante don J o 
sé J iménez 1̂ 6 pez, Teniente, Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería Mallorca, núm. 13, dé guarni
ción en Lorca  (M u rc ia ) ; de no 

verificarlo le parará la  responsabilidad 
a que hubiere*lugar.

5.639.
2.715

T O M A S  G A R C I A ,  Antonio; hijo 
de Juan  y de María, natural de Mon- 
teagudo (Murcia), de veinticinco 
años, que fué destinado al Batallón 
de Trabajadores Unamuno el 28 de 
marzo de 1942 por lá C a ja  de Reclu
ta de Murcia, núm. 3 3 ;  como falto 
a concentración, y posteriormente, a  
la disolución de los citados. Batallo
nes, al Regimiento de Infantería nú
mero 12 (hoy Mallorca, núm. 13), 
también faltó a concentración, por 
cuyo motivo se le instruye expedien
te judicial ;  comparecerá ante don 
José  Jiménez I>ópez, Teniente, Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería Mallorca, núm. 13, de guarni
ción en Lorca (Murcia), en el térmi
no de treinta días, de n'o verificarlo, 
le1 parará la responsabilidad a que hu
biere lugar.

5.640.
2 . 71-6

C A S T iE JO N  N U Ñ E Z ,  Francisco ; 
hijo de Francisco y de Dolores, na
tural de C arm ona (Sevilla), de trein- • 
ta y dos años, jornalero, soldado que 
era del- Regimiento de Granada, nú
mero 6, 4 .0 Batallón, 2.a Compañía, 
en agosto de 1937 i comparecerá en 
el término de diez días ante el Ju z 
gado Militar Permanente de Madrid 
número 3, sito en la calle de P íam en
te, 2, 2.0, ante el Teniente Coronel, 
Juez Instructor don Roberto- Gonzá
lez Estéíani y Caballero, para depo
ner en la causa que se le. instruye por 
deserción al enemigo.

S'Gjj. '
2.717  .

S O L E R  A S E N  JO ,  Fernando; sol
dado de Aviación, de veintiséis años, 
soltero, natural y*vecino de Madrid, 
hijo de Enrique v Carmen ; compa

decerá  en el término de quince días
ante el Juez de E jecutorias  de la Ju -  . 
risdicoión Central Aérea, sito en la 
calle de la Princesa, 23, Madrid, a fin 
de notificarle lo resuelto en el pro
cedimiento previo núm. 984 de 1943, 
que le fué instruido ; de no compa
recer le parará el perjuicio a que ha
ya  lugar.

5.644. .
2.718

M A R T I N ,  L u c ia n o ; ’ Capitán de la 
extinguida aviación ro ja, cuyo últi
mo domicilio conocido en Madrid es 
Dos H erm anas, .9, procesad o p o r . el 
delito de auxilió a la rebelión ; com
parecerá en el término de quince 
días ante el Juez Instructor don J a i 
me del Portillo Bermejo en el Ju z g a 
do Esoecial núm. 2 de la jurisdic
ción Central Aérea, sito en Prince
sa, 23, para responder a los cargos
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que puedan resu ltarle  de la causa  n ú
m ero 1-444 <le 1943 que contra el 
c itado  se in s l r u v e ;  di1 no com pare
cer sera dec larad o rebelde.

5.645.
2.719

GONZAT.i;/ . AN.TUNA, Ni.a.Mo;
hijo  d e  V íc lu r  y de  Jo se f in a ,  de 
t re inta  y siete .anos,  casado, natura l 
de  L a s  (.'abas (Ciaño) y dom icil iado  
en T o rr e  de Aba jo ,  ( ' ¡a ñ o  (O viedo),  
m in e r o ;  procesado en cau sa  ord inar ia  
6 12  de 1943, por qu eb ran tam ien to  <b‘ 
c o n d e n a ;  com parecerá  011 el término 
de ocho d ías  ante el C a p it á n ,  "Juez 
Instructor ,  don Pedro M artín (¡0 11-  
zále/, .en <‘1 Ju z g a d o  M il ita r  even- ,  
tual míni. 3, 011 O viedo, bajo  ap erc i
bimiento do ser  dec larad o  rebelde.

5.646.
2 720

M A R T Í N  H E R N A N D E Z ,  J o s é ; 
h i jo  de I )b 'go  y d e . F e rn a n d a ,  de 
•treinta y cuatro  años,  natura l v v e 
c ino de  A lm er ía ,  dom ir ilb ido  en L e -  
panto ,  26, m e c á n ic o ;  procesado en 
c aú sa  ord inar ia  500 de 19.43, por que
b rantam iento  de condona ; com pare
cerá  en el término de o d io  d ías  ante 

• el C a p it á n ,  J u e z  Instru ctor  don 
Ped ro  M artín  González,  en el J u z g a 
do M il itar  ñúm . 3, en Oviedo-; de  no 
p resentarse  será  dec larad o  rebelde.

'5-S47-

E D I C T O S
Juzgados Civiles

2.721
E l  >señor Juez,  d e  Instrucc ión  nú

mero d iec inueve  de  M adr id ,  en pro
videnc ia  de hoy, jl ic tad a  en el s u m a 
r io  qu e  (mi este  J u z g a d o  se sigue 
cort el núm ero  345 de 1943,  a  v i r 
tud de querella  del P ro cu ra d o r  don 
F r a n c isco  B ru a l la ,  en no m b re  de 
don Antpnio  V a l lé jo  N á jo ra ,  sobre 
i n ju r ia s ,  acuerda  se (áte al q u e re 
llado don E u g e n io  V e g a s  L a ta p ic  
p a ra  qu e  dentro de diez d ía s  com 
pa rezca en este  Ju z g a d o  al objeto de 
ser  o ído en dicho sum ar io ,  y  se le 
ap erc ib e  que,  d e ' n o  com parecer ,  le 
p a r a r á  el perju icio  a que h a y a  hi- 

_ g á r .  .

M ad rid  24 de m arzo  d e  1044.—  
J u e z  (ilegible) .-—E l  Sec re ta r io ,  R a 
m iro  Ivópez.

.2 5..089-
•: 2.722

ÍJSTPí M a r ia n o  B a ñ e r e s  C avero , .  Ju e z  
» de  Instrucción e jerc iente  de  T a m a -  

r i t e  de  L i t e r a  y su part ido.
P o r  el pre.sente r u e g a  y e n c a r g a  

. a to d as  la s  A u tor idad es,  tanto c iv i
les com o m ili tares ,  y d e m á s  indiv i
du os  de la  P o lic ía  Ju d ic ia l ,  p rac t i 
quen a c t iva s  y  e f icaces  gest io nes  p a 
ra la b u sca  y  -rescate de un b arr i l

de vino del pa ís ,  m a rc a  J .  C . ,  nu
mero 1 5 1 ,  de unos 50 a (x) k i lo g ra 
mos de péso a p ro x im a d a m e n te ,  co
rrespondiente  a la expedición 1’ . V .  
número 4 . 3 13, 'T arrag o n a ,  para  O v ie 
do, sustra ído  ale triv vagón del ferrol 
r a i r i l  en • l a - estac ión de T a ñ ía n t e  en 
la  noche del día ve in te  a l  veintiuno 
de • nov iem bre  últ imo, v , caso  de ser 
habido, lo pondrán a d isposic ión dé 
este J u z g a d o  ron ‘ las p erson as  en 
ñ iv o  ])oder se encuentre  si no a c re 
ditan su leg ít im a adquis ición,* .por 
tenorio así  acordado  en él sum ario  
núm ero  40 de 1943,  que se instru ye  
sobre robo. . ♦
. T a ñ ía n t e  de L i t e r a ,  4 d e  febrero 

de 1944.-  E l  J l , rz» M ar ian o  B a ñ e re s .  
El Sec re tar io  ( i leg ib le).

23.230.
2.723

P o r  la p resente  v en virtud de lo 
■mandado jhm* el señor Ju e z  de In s 
trucción de es ta  v i l la  do V e rg . ira  y  
su partido, so c ita ante  oí m ism o a 
los. g i ta n o s  R a m ó n  J im é n e z  E c h e v e 
rría  v Antonio  J im é n e z  V a ld és ,  <b‘ 
paradero, desconocido, para  que den
tro, de diez d ías  com parezcan  a pres
ta r  declarac ión en su m a r io  22 de 
1943, por hurto  de  cab a lle r ías  perpe
trado el 12 de d ic iep ibre  de 1942 "en 
térm ino m unic ipal de Z u m á r r a g a ,  
cuvo  hecho  a ello-s se les im puta .

V e r g a r a ,  23 d e  enero d e  1944.— E l  
S ecre tar io  jud ic ia l ,  I x d o .  L oren zo  
S a rm ien to .

23-247.

Juzgados Militares

  2.724
G O M E Z  Z O R Z Á B A L B E R E ,  R a 

f a e l ; hijo  de Isidoro  y d e  P a u la ,  n a 
tural  de B i lb a o ,  c a sa do ,  co m e rc ia n - '  
te, de c ua ren ta  años ,  dom ic il iad o  .úl
t im a m en te  en S a n  S e b a s t iá n ,  R a m ó n  
M a r ía  de L i l i ,  2, segundo  d e r e c h a ; 
c o m parecerá  a n te  el J u z g a d o  M ili
tar  E sp e c ia l  de Rev is ió n  de C a u s a s  
de Sa n  S e b a st iá n ,  P a lac io  de la Di* 
potación, piso tercero, pa ra  la prác 
tica de las d i l ig e n c ia s  n e ce sa r ia s  en 
el su m a r ís im o  106 de 1937, ^sobreseí
do prov is iona lm en te ,  a e fectos  de re 
habilitación d e l  en carta d o  en el 
m ism o.

S a n  S e b a s t iá n ,  12 de abril de 1944. 
¡El C a p it á n  J u e z  Instru ctor ,  D o m in 
go  F r a d e s .

5/7i* . ''
' 2.725

S A N C H E Z  S A N C H E Z ,  F r a n c i s 
co, natura l  de S a la m a n c a ,  chófer,  
m ecánico,  vecino en el año 193-8 de 
Inch aurrond o,  A l z a ;  com parecerá  a n 
te el J u z g a d o  M il ita r  de R evisión de 
C a u s a s  en el term ino d e - d ie z  d ías ,  
sito en el Palacio* d é  la D ip u tac ión ,  
piso  tercero, p a ra  la p rá c t ica  de di

l igencias  en el expediente  s u m a r ís im
0 núm ero. 1 . 1 2 0  de> 193S.
Sa n  S e b a st iá n ,  12 de abril de 1944. 

El C a p itá n  Ju e z  Instructor,  D o m in g o  
E ra d a s .  ,

5-ó ;2.
2.726

Don E m il io  C o lo m b o  M ellado, C a 
pitán d e .  In fa nter ía  de M a r in a ,  
Ju e z  Instru ctor  de la C o m a n d a n 
cia M il itar  ele M a r in a  de C e u ta  y 
ele] exp ediente  que se instruye por 
hallazgo de un ancla con ram al de 
cadena por los tr ipulantes  de la 
tra iña  «Manuel» ,  folio 7 1 1 ,  te rcera  
lis-la de ( 'c u ta .  .

l l a g ó  s a b e r :  Q ue encontrándose  la 
m encionada tra íña  pescando en la 
parte  Norte, p ega d a  a la a g u ja  de. 
las p ro x im idad es  de es te  puerto,  el 
día dos  del mes de febrero del co
rriente año, encontraron  un ancla  
con ram al <D cadena, siendo el a n 
c la  de las l la m a d a s  de cepo.

L a s  pri vonas que se orean du eñ as  
del a n c la  y ram al antes  reseñ ad os  
se. p resentarán  o lo notif icarán por 
escrito  a es te  Ju z g a d o  dentro  del tér-. 
mino de tre inta  días, eontados  desde 
la publicación de este  edicto  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  en el d e  la provinc ia  y  en el 
Tablero de  anuncios  de la C o m a n d a n 
c ia  M il itar  de M a r in a  de C e u ta ,  
acred itando con do cum entos  ser  su 
■propietario, y  si no se presentase  
rec lam ación  a lg u n a  al finalizar dicho 
plazo, se d a rá  cum plim iento  a  lo que 
d eterm ina  p ara  e s to s  caso^ el título 
adicional ,a la L e y  de  E n ju ic ia m ie n 
to M il itar  de M arin a .

C é u ta ,v ti de abril de 1944.— E l C a 
pitán Ju e z  Instructor ;  E m i l io  C o -  
'lombn.

5.Ó7S.
2.727

D O M I N G U E Z  D E L  V A L L E ,  J e 
sús ; de .  c incuenta  y dos años,  «olte-, 
m ,  hijo  de S a lv a d o r  y Ju s t in a ,  in
d u str ia l ,  natura l de Z u r i ta  de la L o 
m a (V a l lad o l id ) ,  dom ic il iad o  en él 
paseo de Colón; 15, principal izquier
da ,  y  con estab lec im iento  en la m is 
m a  calle,  nú m e ro  7, el año 1 9 3 7 ;  
com parecerá  ante  este Ju z g a d o  M i
litar  Esp e c ia l  de  Rev is ió n  .de C a u 
sas  de la plaza de S a n  S e b a st iá n ,  , 
sito, en el Pa lac io  de la D iputac ión ,  
p iso  tercero, en el térm ino de .diez 
d ías ,  a  pa rt ir  de la publicación del 
p resente  edicto, p a r a ;  la práct ica  de 
d i l igen cia  de notif icación a fines de  
rehab il i tac ión  de interesad o, e n ca r
tado en el su m a r ís im o  1.458 dé 1937* 

ísan Sebast iárt 5 de abril de 1944. 
E l  C a p it á n  Juez instructor, D om in
go F ra d e s . -  ’’ ‘
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